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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 5 de abril de 2001,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN RELATIVA AL DESESTIMIENTO PRESENTADO POR
CAPCOM INTERNACIONAL, S.L. EN EL EXPEDIENTE RO 2001/4278,
PRESENTADO COMO CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN CON COLT.

I. ANTECEDENTES

Primero.- Petitum. Con fecha 9 de marzo de 2001, Laura Caprile, en nombre y
representación de la empresa Capcom Internacional, S.L. (en adelante
Capcom) plantea ante la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones un
conflicto de interconexión con Colt Telecom España S.A.(en adelante Colt).

Segundo.- Comunicación de inicio. Mediante escritos de 13 de marzo de
2001, esta Comisión procedió a comunicar a las partes el inicio del
correspondiente procedimiento.

Tercero.- Con fecha 28 de marzo tiene entrada en esta Comisión desistimiento
presentado por Capcom.

Cuarto.- El 28 de marzo  tiene entrada en la CMT escrito de alegaciones de
Colt en el que solicita se desestime el petitum de Capcom.
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

 De acuerdo con el artículo 90 de la LJRPAC, “todo interesado podrá
desistir de su solicitud”.

De conformidad con el artículo 91.1 de la LJRPAC, “tanto el
desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que
permita su constancia”. En este caso se ha recibido escrito de Capcom por el
que se desiste formalmente del conflicto planteado.

Finalmente, y con arreglo al artículo 91.2 de la LJRPAC, “la
Administración aceptará de plano el desistimiento”, sin perjuicio de que proceda
en su caso la aplicación del apartado tercero del citado artículo 91 de la
LJRPAC, conforme al cual “si la cuestión suscitada por la incoación del
procedimiento entrañase interés general o fuera conveniente sustanciarla para
su definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del
desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento”.

 En consecuencia, habiéndose producido el desistimiento del solicitante
en el procedimiento de referencia, éste se acepta de plano.

Vistos los citados antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, esta
Comisión,

RESUELVE

Único- Tener por desistido a CAPCOM INTERNACIONAL, S.L. en el
presente procedimiento, en virtud de los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y declarar concluso el mismo y proceder
a su archivo.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.
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Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


